
Resolución de Decanato 297 / 2026 - ING -UNSa 
EXP 14141/2024 ING-UNSa PONER EN FUNCIONES AL ING. RENÉ MILTON 
VARGAS, EN EL CARGO DE PROFESOR JEFE DE TRABAJOS PRÁCTICOS 
SUPLENTE, CON DEDICACIÓN SEMIEXCLUSIVA, PARA LA ASIGNATURA 
"QUÍMICA GENERAL". 
De: Ingenieria - Departamento de Personal Salta, 

30/06/2026 

 

VISTO: la Resolución FI N° 115-CD-2026, mediante la cual se designa al Ing. René Milton 
Vargas, en el cargo de Profesor Jefe de Trabajos Prácticos suplente, con Dedicación Semiexclusiva, para 
la asignatura "Química General" de las carreras de Ingeniería que se dictan en la Facultad, a partir de la 
fecha de efectiva toma de posesión y hasta el 31 de marzo del año 2027; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Docente ha dado cumplimiento a la totalidad de los requisitos exigidos para tal fin; 

Que, en consecuencia, resulta viable proceder a su puesta en funciones; 

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias, 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1°.- Poner en funciones al Ing. René Milton VARGAS D.N.I. N° 32.242.688, en el cargo de 
PROFESOR JEFE DE TRABAJOS PRÁCTICOS suplente, con Dedicación SEMIEXCLUSIVA, para la 
asignatura "QUÍMICA GENERAL" de las carreras de Ingeniería que se dictan en esta Facultad, a partir del 
29 de junio de 2026 y hasta el 31 de marzo de 2027. 

ARTÍCULO 2°.- Publíquese en el boletín oficial de la Universidad Nacional de Salta, comuníquese a las 
Secretarías Académica y de Planificación y Gestión Institucional de esta Facultad, a la Osunsa, a la 
Dirección General de Personal, al Ing. René Milton VARGAS, a la Dra. Lic. Norma Beatriz MORAGA, a la 
Escuela de Ingeniería Química, a la Dirección General Administrativa Económica a los Departamentos de 
Docencia y Personal y siga a este último para su toma de razón y demás efectos. 
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